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BOLETÍN OFICIAL
S JjA Pl^OYINGIA DB MAD$ID

ADVERTENCIA IMPORTA.TE P-RIECIO ©E SUSCRlPClC.* TARIFA DE INSERCIONES
L«_ leye», ordene» y amuelo, qse ha***an de ___eit__T- en lo».-v-s-rnn» Oficial», ee han d« mandar alJefe Político rene, «yo

MR «i»conducto ee pecarán
_

loe .ditoree de lee aaencíonaa».-:.«_coe.

Centros oficiales.— En esta eapttd, llevado idomtc.Ho, 2,60 pesetasmensuales; fuera de dia, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, tí al sensestr- y
4? por un año. Anuncios oficiales de pago, línea o

fraedón
ídem particulares, línea o fraedón. ..

(Real orden da 5 de Akrü de 1853. ,1

OFICINAS: PELIGROS, 3,"^B«SÍ¡i_7dereéh7r^
TELEFONO ü.9.1

Particulares.— Em esta capltd, llevado á domicilio, S pesetas mensua-
les J fuera de día, 4 d mes, 12 d trin_e__re, 24 al semestre y 48 al año.

Se _>*mlten suscripclone- en Madrid, en la Administración del Bolítík,
calle de ÍV'$ros, 8, entlo dcha.—Fuera de «ta capital, directamente por
aiedlo de caá. á la Administración con inclusión del Importa del .tempe
ds abono en .' síra *l_ fácil cobro.

0,50 pesetas
1,00 »

DE DIEZ A DOCE Y DB TRBS A SE! Númer-o suelto, 50 céntimos.

Parte oficial Cunetas Kilómetros.
—

Calidad de la piedra.
—

Séptima. —
La rebaja o beneficio que haya

de hacerse por los licitadores versará sobre
el tanto por ciento de los precios fijados
para cada clase de obra, entendiéndose que
esta rebaja ha de 'ser igual para todos los
indicados precios.

Artículo 3.° Canteras o procedencias

La sección transversal de las cunetas
abiertas en roca será un rectángulo de cua-
renta centímetros (0,40) de base por quince
fo,i5) de altura.

ial 4
—

Granítica dura.
—

De la Cañada.
4 al 8.996,09.— Granítica dura.

—
Cerro

S. M. dRey D. Alfonso XJH (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sni Altezas Redes d Príncipe de Astadas
clnfantes, continúan sin novedad en su im-
portante sdud.

negro.

Orden de ejecución de los trabajos
La de las que se abran ea tierra o en te-

rreno de tránsito será un tiapecio de cin-
cuenta centímetros (0,50) de latitud ea la
parte superior, treinta (0,30) en la inferior
y veinte (0,20) de proíundidad o altura. El
Ingeniero encargada, dando cuenta al In-
geniero Jefe, podrá reedificar las dimensio-
nes que con carácter general se asignan en
este artículo.

Artículo y."
Octava.

—
En la celebración de la subasta

se observarán todas las formalidades que
prescribe el art. 18 de la citada Instrucción.De igual benefido disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

En elorden de ejecución de los trabajos
y en el desarrollo de los mismos deberá
atenerse el contratista a lo que disponga el
Ingeniero encargado de la dirección de las
obras.

Novena.
—

Una vez aprobado el remate y
en el término de diez días, a contar desde
el en que se Je comunique al rematante,
consignará éste en la Caja general de Depó-
sitos o en la de la Corporación, en concep
to de fianza definitiva y como garantía al
cumplimiento de su contrato, el 10 por ioo
del referido presupuesto, o sean pesetas
diez mil ochenta y siete con treinta y
nueve céntimos, en metálico, o su equi-
valencia en efectos públicos al tipo de la
cotización oficial del día en que se verifique
el depósito; debiendo en este último caso
reponer el mismo si la baja de los valores
llegase a un 5 por 100 durante el tiempo
del contrato.

DIPUTACIÓN PBOÍINCIIL Plazo de ejecución
Artículo 8.°

Elplazo de ejecución será de tres años,
y una vez terminado se hará la entrega de-
finitiva a la Excelentísima Diputación pro-
vincial,con arreglo a Jo que dispone elplie-
go de condiciones generales.

La Diputación provincial, en sesión de

17 de Marzo último, acordó coatratar en
pública subasta las obras del camino veci-
nd de Colmenar Viejoa Guadalix de la Sie-
rra (trozo i.°),con arreglo al presupuesto
de 100.873,91 pesetas, y bajo los pliegos de
condiciones facultativas y económico-admi-
nistrativas que a continuación se publican,
ea cumplimiento al art. 9." de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, para contra-

taciones de servicios provinciales.

Paso de cauces

Artícelo 4.*
Los materiales que han de emplearse en

las obras de fábrica de este camino son:
mamposteria ordinaria con mortero de cal
en cimientos yencachados.

Madrid, 9 de Febrero de 1917,
Pliego de condiciones económico-admlals-Para el alzado, la misma clase de mani-

postería, con esmerada mano de obra. Para
coronación, aletas, impostas y boquillas,
sillería recta; y losas tapas, en dinteles.

trativas para contratar mediante subasta
pública las obras del camino vecinal de
Colmenar Viejo a Guadalix de la Sierra
(trozo 1.°). Asimismo, y coa arreglo a lo establecido

en el art. 13 de dicha instrucción, se admi-
tirán como fianzas provisional y definitiva
los créditos reconocidos y liquidados a fa-
vor de los acreedores directos de la Corpo-
ración, siempre que estén consignados en
Sus presupuestos aprobados y sean tales
acreedores los que hayan de tomar parte en
la subasta.

La subasta se celebrará con asistencia de
Notario, el día 22 de Mayo próximo, a las
once ce la mañana, en la Casa Palacio de
la Diputación, Plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la Presidencia del Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia o del Di-
putado provincial en quien delegue al
tfecto.

Firme Primera.
—

El contratista se obliga a rea-
lizar este servieio con estricta sujeción al
proyecto aprobado, a las condiciones del
presente pliego, de las del facaltativo y de
las generales de 13 de Marzo de 190..

Segunda.
—

Servirán de tipo para la sa-
basta los precios fijados en el presupuesto
de contrata, que asciende a cien milocho-
cientas setenta y tres pesetas coa noventa y
un céntimos.

Artículo 5.0
El firme tendrá la forma que se detalle

en los planos, y se compondrá de una sola
capa de piedra partida al tamaño que mar-
ca el pliego de condiciones generales, de
veinte centímetros (0,20) de espesor en el
centro y quince (0,15) en los mordien

Pliego de condiciones facultativas que, ade-
más del general aprobado para las obras
de caminos vecinales en 22 de Diciembre
de 1911,deberá regir en la ejecución del
camino de Colmenar Viejo a Guadalix de
ia ¿ierra.

Déoima.
—

La fianza definitiva tiene por
objeto responder de todos los daños y per-
j'uicios que pueda ocasionar el contratista
faltando alcumplimiento de las condiciones
estipuladas en este pliego, en ei de Jas fa-
cultativas o en el de Jas generales de r3 de
Marzo de 1908. El resguardo de la fianza
s. conservará en el exped ente hasta tanto
que, hecha la liquidación definitiva y decla-
rado exento de responsabilidad el contratis-
ta, justifique éste haber satisíeeho alEstado
los impuestos correspondientes y cumplido
los demás requisitos que exige el art. 65 del
referido pliego de condiciones generales,
modificado por Real decreto de 7 de Agosto
de 19 1o, en cuyo caso le será devuelto di-
cho documento.

Estas dimensiones son las qae deberá te-
ner el firme después de la consolidación ar-
tificialen la recepción de las obras.

Tercera.
—

No se admitirán las proposi-
ciones que presente.-! los individuos que se
encuentren comprendidos en el art. 11 de
la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Encima de lapiedra ypaseos se extenderá
una capa de recebo de tres centímetros
(0,03) de espesor. Cuarta.

—
A tjda subasta podrán concu-

rrirlos interesados por sí o representados
por otra persona, con el debido poder bas-
tanteado a su costa por el Letrado provin-
cial D. Rieardo Guillerna, designado al
efecto por la Diputación.

Sección del camino La coasoli dación se llevará a efecto por
medie de cilindro de tracción animal con
arreglo a lo especificado en el p iego de
condiciones generales.

Artículo i.*

El aacho del camino será de cinco me
tres (5,00) distribuidos en la forma siguien-
te: cuatro metros (4,00) para el firme y
un metro (1,00) para los dos paseos.

Calidad de lapiedra.
Quinta.

—Trascurrido el plazo que seña-
la el art. 29 del Real decreto e Instrucción
de %4 de Enero de 1905.

La inclinación de éstos hacia elborde ex-
terior será de cuatro centímetros (0,04) por
metro.

Articule 6.°

La piedra para el firme será precisamen-
te de igual o mejor calidad y n-ituraieza
que la de las canteras o precedencias que
se indican ea el adjunto cuadro, y respec-
tivamente para los kilómetros que ea el
mismo se citan, sin que se entienda el con-
tratista obligado a traerla de las que se de-
signan ea el repetido cuadre.

Sexta.
—

Los licitadores que hayan de to-
mar parte en la subasta constituirán previa-
mente, como fianza provisional, en la Caja
general de Depósitos o en la de esta Dipu-
tación, el 5 por ioo del presupuesto de
contrata, o sean pesetas cinco milcuaren-
ta y tres coa setenta cedimos.

Caja
Undécima.

—
Si el rematante no prestase

la fianza definitiva, no concurriese a la ftír-
malización del contrato o ao llenase las
condiciones que sean precisas para ello dea-
tro de los plazos señalados, se tendrá por

La caja teadrá quiace ceatímetros (o,i5)
de profundidad por cuatro metros (4,00)
de ancho y será de forma rectangular.

Artículo 2.*
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rescindido el contrato a perjuicio del mis-
mo rematante. Igual procedimiento se se-
guirá si el contratista no diese principio a
las operaciones objeto del contrato, no las
terminase en el tiempo marcado o faitase a
cualquiera de las condiciones del mismo.

en enterado del anuncio publicado en
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y
Boletín ©naal de Ja provincia, y de las
condiciones, presupuestes y demás antece-
dentes con arreglo a los cuales se saca a pú
Mica subasta las obras del camino vecinal
de Colmenar Viejo a Guadalix de Ja Sierra,
(trozo i.°), se compromete a temar a su
cargo dicho servicio, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, por Ja cantidad
de ...

tiempo durante el cual repetidas veces se
ha llamado la atención acerca del peügro
que ofrecen las construcciones de que se
trata, si_ que haya sido posible adoptar
hasta ahora Ja medida radical de proceder
a Ja demolición de aquélla, por impedirlo
ciertos y determinados preceptos legales, la
Comisión, una vez que se ha cuaaplido
cuanto previene el art. 690 de !as Ordanan-
zas municipales, y de conformidad con los
informes emitidos acerca del particular por
los señores Letrados Consistoriales, tie->e
el honor de elevarlos a conocimiento de
V.K.para que, si así lo estima y teniendo
en cuenta el estado de inminente ruina en
que se encuentra el edificio, se sirva acor-
dar la inmediata demolición del mismo,
para cuyos trabajos, en sa caso, habrán dé
adoptarse las medidas de seguridad que se
considere convenientes.»

rectifique ea este sentido dicho error rehabilitando por el presente anuncio él reguardo número 204.587, de entrada ,64 696, de registro, el cual se halla en Caja
Madrid, 11 de Abrilde 1917.

Duodécima.— A los diez días de forma-
lizado el contrato, el adjudicatario se obliga
a dar principio a las obras con el número
de operarios suficientes, a juicio del Inge-
niero Jefe, a fin de que se hallen termina-
das en el p'azo de tres años y en el de ga-
rantía señalados en las condiciones faculta-

ElDirector general,
Idaardo Rodenas.'(Núm. 1.627.)

Audiencia de Madrid(Aquí Ja proposición que se haga admi-
tiendo omejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición en que no se exprese, es-
crita en letra, la cantidad en pesetas ycén-

uvas
Don Andrés Isidro Aguilar y García, Ofi.cial de Saía de la Audiencia territorialde Madrid.

Decimotercia.
—

El importe a que ascien-
da este servicio, con arreglo al resultado de
ía subasta, se satisfará al contratista me-
diante certificaciones mensuales expedidas
por dicho facultativo, con cargo a Ja can-
tidad consignada al efecto en el presupuesto
provincial y en el plazo de cuatro años

Decimocuarta.
—

Se abonará mensual-
mente al contratista la obra que en realidad
ejecute, con arreglo a lo preceptuado en el
artículo 36 del pliego de condiciones gene-
rales de 13 de Marzo de 1903 y previa la
certificación a que alude la anterior cláu-
sula.

timos.)
(Fecha yfirma del proponente.) Certifico: Que visto en Sala segunda delo civil de esta Audiencia el juicio declara*

tivo de mayor cuantía que luego se mencio-.nará, recayó la sentencia cuyo encabeza-miento yparte dispositiva dicen:

Madrid, 16 de Febrero de 1917
El Jefe de ia Sección de Fomento,

Román de Oro Yen cumplimiento a lo dispuesto ea el
preinserto acuerdo, y a decreto de la Al
caldía Presidencia, se publica esta edicto
para que sirva de notificación y requeri-
miento en forma a los fines yefectos del
citado expediente; previniendo a las perso-
nas o entidades que estén interesadas el de
recho que tienen para interponer recurso
de alzada ea el plazo de treinta días que
preceptúa la vigente Ley, y entendiéndose
asimismo, a los efectos del artículo 692 delas Ordenanzas municipales, qu_ tan luego
como transcurra el término para reclamar
de dicho acuerdo en la vía gubernativa, si
no se recurre contra el mismo y ao se da
comienzo a la demolición por quien o quie
nes tengan derecho a efectuarlo en el plazo
de tercero día, una vez pasado aquel térmi-

Sesión de 17 de Marzo de 1917 Sentencia núm. 48
ElPresiáente,

Alfonso Díaz Agero.
ElDiputado Secretario.

Pablo de Bergia.

En la Villay Corte de Madrid, a dos deAbrilde milnovecientos diez y siete— -Vis-
tos los autos que ante Nos penden en vir-
tud de apelación, procedentes del Juzgada
de primera instancia del distrito de Palacio
seguidos en juicio declarativo de mayor
cuantía por Don Francisco Carrasco Gon-
zález, jornalero, de esta vecindad, desan-
dante, apelante, representado por el Procu-
rador Don Emilio Letrado, y defendidopor el Letrado Don Mariano Alonso Ba-yon, con Don Nemesio Prudencio Rodrí-
guez, jornalero, vecino de Villarejo da Sal-
vanés, demandado, apeiado, a quien re-
presenta el Procurador Don Eduardo Na-
varro y defiende el Letrado Don Emilio
Noguera Rodríguez; y con Don Toaás y
Doña Rosa Prudencio García, hijos de Don
Simón Prudencio Diaz, Don Anacleto Díaz
Pérez, y por su fallecimiento su hijoy he-
redero Don Guillermo Díaz Alonso.

Decimoquinta.
—

Este contrato no podrá
someterse a juicio arbitrd ni a otra ju-
risdicción que Ja competenie que marca
el artículo 32 de Ja referida Instrucción

-85)

JIÜNTIMIENTO DS MADRID
de 1905.

Decimosexta.
—

El contratista se somete-
rá, además de a dicho pliego de condiciones
generales, a los preceptos de laInstrucción
de 24 de Enero de 1905, en todo aquello
que no esté previsto en aquél o no se halle
en contradicción con el mismo.

Decimoséptima.— Es de cuenta del con-
tratista el pago de los anuncios, honorarios
devengados y suplementos adelantados por
el Notario que aatorice la subasta, escritu-
ras, y en geaeral toda clase de gastos qae
ocasione el rematiy Ja formalización del
contato, contribuciones, impuestos o arbi-
trios establecidos o que se establecieren so-
bre contratos de esta naturaleza.

Decimoctava.— Con arreglo al párrafo
3.' del art. 37 de la ley de Presupuestos de
30 de Junio de 1895, el abono de todos los
gastos de inspección y vigilancia de las
obras será asimismo de cuenta del contra-
tista, que abonará con arreglo yproporción
a las certificaciones, sin rebasar lacifra con-
signada en el pliego de condiciones facul-
tativas en tiempo y cantidad.

Decimonona.— Con arreglo a lo preveni-
do en los Reales decretos de 20 de Junio y
12 de Julio de 190a, el concesionario queda
obligado a celebrar con los obreros de qae
haya de valerse para Ja ejecución de estas
obras un contrato ea el que habrá de que-
dar estipulado:

i.° La duración del contrato, los requi
sitos para su denuncia o suspensión, el nú- I
mero de horas de traba/o y el precio del 1
jornal; y

SECRETARÍA

Celebradaydeclarada desierta por falta de
lidiadores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro de carbón con
destino a la Institución municipal de Pue-
ricultura, el Excelentísimo señor Alcalde,
por su decreto de 17 del corriente, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva licitación
bajólas mismas condiciones que figuran in-
sertas en elBoletín Oficial de la provinda
del día 15 de Marzo último.

ao procederá a ejecutarlo el Sxcelentísim©
Ayuntamiento.

Madrid, 13 de Abrilde 1917.
Ei Secretario,

(Núm. 1.707.)
F. Ruaao.

Los correspondientes pliegos se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a doee, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

ÍDoa
Casto Gutiérrez García, hoy por su

muerte su viuda Doña Josefa Sanz del Ne-
gro yBonilla; Don Quintín Martínez Mo-
rata, hoy por su defunción su viuda Doña
Dámasa Prudencio Rodríguez; Don Esteban
Alcázar Alonso, Don Eusebio Muñoz Al-
cázar, Don Braulio Alcázar Martínez, Don
Pedro González Mora y Doa José Mayor
Vigil,estes cinco últimos propietarios, sin
que conste la profesión de los demás, yDon
Valentía Mora Bonilla, hoy per su falleci-
miento su viuda Doña Remigia Prud .neis
Pérez, todos vecinos de Villarejo de Salva-
nés, demandados asimismo, apelados, queao
han comparecido en esta Superioridad, sien-
do también demandados, que están consti-
tuidos en rebeldía, Don Victoriano y ©oa
Cesáreo Fernández Prudencio, por sí y co-
mo herederos de Don Julián Fernández
Prudencio; Don Agustín Prudencio Rodrí-
guez; Doña Juliana Prudencio Díaz; Don
Nicanor Prudencio Díaz, hoy por su muer-
te sus hijos Don León y Doña Anastasia
Prudencio Domingo; Doa Agustín y Doa
Vicente Prudencio Díaz; Don Antonio Gar-
cía Mondéjar; D. Cesáreo Martínez Ayuso;
Don Félix Díaz Ruiz; D. Julián García Pa-
trón y Martínez, hoy por su óbito sus he-
reder s Don Anastasio, Don Pablo y Doña
Vicenta García Patrón; Don Marcelino Gar-
cía Pitrón, hoy por su muerte sus herede-
ros Don Pablo y Doa Ricardo García Pa-
trón y Sanz; Don Nicanor y Don Tomás
Mora Bonilla, Don Román Pérez París, hoy*
por su defunción sus causahabientes des-
conocidos; Don Valentín RageJ Hernández,

Doa Ricardo Mora Bonilla yDoña Daría
Pérez Guerrero, hoy por sa fallecimiento
su hija Doña Dolores París Pérez, sobre
reivindicación de bienes de Capellanías.

SEGRETARÍA.— NEGOCIADO 2."
En cumplimiento de la Ley ydisposicio-

nes vigentes, queda expuesta al público en
el Negociado de Hacienda de esta Secreta-
ría, por término de quince días, a contar
desde el siguiente al de esta fecha, y horas
de oace a uaa de la mañaaa, el expediente
en que consta el acuerdo de este Excelentí-
simo Ayuntarme: to modificando el Apén-
dice 7." del presupueste ordinario vigente.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 25 de Mayo próxi-
mo, a las doce, en la sda de remates dfc
la primera Casa Consistorid, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcdde o de quien
d electo delegue.

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 20 de Abrilde 1917,

El Secretario,
F.Ruano.

(E.-189.)

Madrid, 23 de Abrilde 1917.
(Núm. 1.81o.) ElSecretario,

Franeisco Ruano.
(Núm. 1.832.)Secretaría.— Negociado 3.°

Por resaltado del expediente instruido
coa motivo del estado ruinoso en que se
encuentra el edificio conocido por el Pa-
lacio Central de Ja Exp.sición de Industrias
Madrileñas, sito en el Parque de Madrid,
el Excelentísimo Ayuntamiento, en sesióáde 29 de Septiembre de 1916, ha tenido a
bien adoptar el siguiente acuerdo propues-
to por la Comisióa tercera (Policía urbaaa):

«A virtud de acuerdo municipal de 15 de
Septiembre de 1912, elExcelentísimo Ayun-
tamiento hubo de incautarse dd denomi-
nado Palacio de la Exposición de Industrias,
edificado por cuesta de las Comisione.
constituidas por la representación de Cen-
tros y Soeiedaáes comerciales y fabriles de
esta Corte, ycuya incautación se impuso
por el estado raiaes© en que se encontraba
el edificio de referencia.

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

TESORO PUBLICO
a.° Que todas las cuestiones que surjan

por incurrí to de este contrato se so- ORDENACIÓN GEÜER&L
PASOS D-Si. ESTADO

meterá

Sociales, por la Autoridad guber
os laudos podrán uti'i

de Reform

nativa, c
zarse los re
Enjui.iami*

que establece la ley de Habiéndose padecido un error al publi-
car los anuncios de extravío del resguardo
del depósito que representa la fianza cons-
tituida ea i." de Julio de 19u, por Don
Santiago Sáinz de Aja y Cano, Adminis-
trador que fué de la Aduana de Vinaroz
importante milpesetas nominales en 4 por
100 Interior, consignando los números
204.587, de entrada, y 64.696, de registro,
en vez de 180.784 y 47.046, respectivamen
te; esta Dirección general ha acordado se

Vigés contratista, cuando en la
mplearse artículos de pro-

o civi

obra haya

cedencia extrar :e someterá a lo dis-
puesto por Real decreto de 22 de Junio
d:1910.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de , que habita Ahora bien: transcurrido gran lapso de
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Fallamos: cutivo de la cuarta zona municipal de

esta Capital.Que con imposición de las costas de esta
í segunda instancia al apelante debemos con-
j firmar y confirmamos ed todos aquellos
extremos no consentidos por las partes la
sentencia que dictó el Juzgad, del distrito

!de Palacio en diez de Marzo de milnove-
| dentos diez y seis, por la que desestiman-

do las excepciones de incomp3tencia de ju-
risdicción, falta de acción yde personalidad
y declarando que Don Namesio Prudencio
Rodríguez no tiene preferente derecho a los
bienes de las capellanías reunidas de Doña

IMaría Carrasco, Don Miguel de la Cadena
y Doña Sebastiana del Negro, absolvió a los

:demandados ea este pleito Don José Mayor
Vigil, Don Eusebia Muñoz Alcázar, Don
Esteban Alcázar Alonso; Don Pedro Gon-
zález Mora; Don Braulio Alcázar Martínez;
Don Guillermo Díaz Alonso, como sucesor
de su padre Don Anacleto Díaz Pérez; Doña
Dámasa Prudencio Rodríguez, viuda de
IDon Quintín Martínez Morata; Don Tomás
|y Doña Rosa Prudencio, hijos de Don Si-
món Prudencio Díaz.

Doña Remigia Prudencio Pérez, esposa
¡de Don Valentín Mora Bonilla; Doña Jose-
fa Sanz del Negro, viuda de Don Casto
'Gutiérrez García; Don Nemesio Prudencio
Rodríguez, Don Anastasio, Don Pablo y
Don Vicente García, como herederos de
Don Julián García Patrón; Don León y
Doña Anastasia Prudencio Domingo, hijos
de Don Nicanor Prudencio Díaz; Doña Do-
lores París Pérez, hija de Doña María Pérez

Pliffli.111 Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distritoHago saber: Que con fecha 24 del actud,

se han dictado providencias por el Ex-
celentísimo señor Alcalde declarando incur-
sos en el primer grado de apremio, con el
5 por 100 de recargo, a los contribuyentes
de los distritos del Hospital y Congreso que
no han satisfecho sus cuotas durante los pe-
ríodos voluntarios de cobranza por los arbi-
trios del primer trimestre de 1917 de Inqui-linato, Solares, Bebidas espirituosas, Casi
nos, Círculos, Anuncios yCarruajes de lujo.

Loque se hace público para que llegue a
conocimiento de los deudores para que en
el término de c'nco días se presenten en
esta Agencia, sita calle de Alcalá, 133,
principal derecha, de cuatro a seis tarde,
a satisfacer sus descubiertos con el 5 por
100 de recargo; transcurrido dicho plazo
declararé incursos en el recargo de segundo
grado, con arreglo al artícu'o 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abrilde 1900, a los que
no hayan satisfecho sus descubiertos.

del Centro de esta Corte
JUZGADOS DE I.» INSTANCIA Por el presente, cito, llamo y emplazo a

Miría Oliva Arroyo, aatural de Competa
(Málaga), hija de Rafael y María, de sesen-
ta y cinco años, soltera, sus labores, domi-
ciliada últimamente en la Posada del Peine,
para que en ei término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserta en Ja Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducida
a prisión, decretada en causa núm. 739 de
i9i5; apercibida que, de no verificarlo,
será declarada rebelde y le parará el per-
juicio a qae hubiere lugar.

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta capital, en el expedien-
te promovido por Don Manuel López Se-
rrano, en las diligencias de abintestato de
Don Manuel Gumet, se sacan a la venta en
pública subasta los muebles, g'ñeros y
enseres existentes en la tienda que habitó el
causante Dan Manuel Gumet, sita en la
Ronda de Segovia, número veintisiete, que
han sido tasados en la cantidad de tres mil
seiscientas ochenta y siete pesetas noventa
y dos céntimos.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
de la expresada procesada, yen el caso de
s«r habida la pongaa a mi disposición on
este Juzgado o en la Cárcel de su sexo.

Y se hace saber que la subasta se cele-
brará en la Sala audiencia de este Juzgado
el día treinta y uno de Mayo, a las doce del
día.

Dado en Madrid, a veinticinco de Abril
de milnovecientos diez y siete.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la tasación.

Madrid, 18 de Abrilde 1917
Enrique Robles.

El Agente ejecutivo,
Inocente Suárez.

Que para toma r parte en la subasta de-
berán previamente coasignar los licitadores
que lo intenten y en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual por lo menos al diez por ciento
de la tasación, sincuyos requisitos no serán
admitidos.

ElSecretario,
Ledo. Rafael L.de Pando

(A,—237.) (B.-1.339.)

Ceaorería de Paciencia
LATINA

Terán Agua o (Vicenta) , natural de
Arenas, de estado soltera, profesión sir
vienta, de diez y siete años, hija de José y
Guadalupe, domiciliada últimamente en el
Camino Viejo de Villavsrd., 23, bajo, pro-
cesada sor hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de ia Latina, Secretaría de Gar-
cía Inés, para notificarla elauto de prisión
contra ella dictado.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID Que la consignación del precio del rema-
te se verificará precisamente dentro de los
ocho días siguientes a su celebración, y que
los bienes que se subastan se hallan en po-
der de Don Manuel Fernández Gutiérrez,
domiciliado en ia calle de Santa Águeda,
número seis, quien los exhibirá a cuantas
personas deseen examinarlos para interesar-
se en la licitación.

da Patrón, herederos de Don Marcelino
García Patrón; Don Victoriano y Don Ce-
sáreo Fernández Prudencio, por sí y como
herederos del conmutante Don Julián Fer-
nández Prudencio; Don Agustín Prudencio
Rodríguez, Doña Juliana, Don Agustín y
©on Vicente Prudencio Díaz; Don Antonio
García Mondéjar, Don Cesáreo Martínez
iAyuso; Don Félix Díaz Ruiz, Don Nicanor
IyDon Tomás Mora Bonilla, los herederos
f ycausahabientes de DonRomán Pérez París;
IDon Valentín Ragel Hernández y Don Ri-
*; cardo Mora Bonilla, de la demanda contra
Ilos mismos formulada por Don Francisco
\u25a0Carrasco González, sin hacer expresa con-
Hdena de costas.

Publfquese el encabezamiento y parte dis-
1positiva de la presente en la Gaceta de
mitadrid,Boletín Oficial de la provincia y
i.Diario de Avisos, por lo que se refiere a
\u25a0los demandados rebeldes.

terrero; Don Pablo y Don Ricardo Gar-
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

DEFRAUDACIÓN

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providenciaslguleate:

De conformidad con lo dispuesto en d
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación ea
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se
citaa, y que resultan incluidos en la rela-
ción que se acompaña.

Madrid, doce de Abrilde mil novecien-
tos diez y siete.

V.°B.°

(Núm. 1.542.) (B.—1.309.)

Sánchez Iglesias (Esteban), natural de
Navahoadillo, de estado casado, profesión
carretero, de treinta y ocho años, hijo de
Roque y Clara, domiciliado últimamente
ea la calle Caramuel, 18, bajo, procesado
por hurto, comparecerá ea término de diez
días aate el Juzgado de la Latina, Secreta-
ría de García Inés, para notificarle la sen-
teacia dictada.

El señor Juez,
J. Oppelt.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

(C—75)En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publfquese esta provi-
dencia en d Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

CENTRO
Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-

mera instancia e instrucción del distrito
del Centro de esta Corte. (Núm. 1.544.) (B._ 1.311.)
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Mariano Pérez Carasa, natural de Laredo,
hijo de Mariano y Estrella, de veinticinco
años, soltero, cesante, domiciliado última-
mente en el Paseo de Luchana, número 6,
tercero, para que en el término de diez dfas,
contados desde elsiguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de ser re-
ducido a prisión en la Cárcel de esta Corte,
decretada en causa número 1.184 de 1916;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Loque se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho articulo 51.

Madrid, 25 de Abrilde 1917.
El Tesorero de Hadenda,

José María Antelo.

Torres Román (Andrés), natural de Vd-depeñas, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veintiocho años, hijo de Francisco
y Josefa, domiciliado últimamente en el Ce-
rrillode Gillmóa, casa sin número, proce-
sado por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de la Latina, Se-
cretaría de García Inés.

Luego que quede firme, comuniqúese al
Juez inferior por medio de certificación y
carta orden y previa tasación de costas, a
los debidos efectos legales, con devolución
de los autos. Zona primera.

Don Teodoro San José, Doa Manuel
Delgado y Don Santiago González.

Así definitivamente juzgando lopronun-
fdamos, mandamos y firmamos.

—
Joaquín

María de Alós.
—

Alejandro Bustamante.
—

Pedro Armenteros de Ovando.
—

Edelmiro
Trillo.—El señor Magistrado Don Manuel
Moreno votó en Sala y no pudo firmar.

—
Joaquín María de Alós.

Zona tercera.
(Núm. 1.545.) (B.—1.3,2.)

Don Rufino Caballero Martín Polo (Feliciano), natural de AJa-
meda deJ ValJe (Madrid), de estado casa-
do, profesión jornalero, de treinta yocho
años, hijo de Domingo y Silveria, domici-
liado últimamente en la Corredera Baja de
San Pablo, 53, segundo, procesado por es-
tafa a Don Antonio Madrid, comparecerá
en término de diez días ante ei Juzgado de
instrucción de la Latina, Secretaría de
García Inés, para recibirle d-claración in-

Zona quinta
Don Manuel Simón .

En cumplimiento de lo mandado y para
que sirva de notificación a los litigantes re-

f bddes, hago pública la anterior ssntencia
Iea los periódicos oficiales por medio de la
Ipresente, que firmo en Madrida 17de Abril

Cuerpo de Seguridad Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoriiades, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial,procedan a la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales no constan, y en el caso de ser
habido lopongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Prisión celular.

Í-ADRID

Andrés Isidro Aguilar
El día 30 del actual, a las diez de su ma-

ñana, se venderán en pública subasta seis
cabdlos de desecho del Escuadrón de este
Cuerpo en d local que ocupa el mismo,
carretera de Carabanchel, núm. 3.

Madrid, 24 de Abril de 1917.
ElCoronel,

Cesáreo Madrigal.
(E.-19».)

daeatoria(Núm. 1.729.) (C.-76.)
\u25a0\u25a0. Madrid, 14 de Abrilde 1917

(Núm. 1.546.) (B.-i.3,3.)
Agencia ejecutiva municipal Enrique Robles HOSPITAL

El Secretario, Bruno Hernando Ruipérez, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veinticuatro años, hijo natural de
FJoíeatiaa Hernando, comprendido end

Cuarta zona. Ledo. Rafael L.de Pando.
(B.-1.338.)Don Inocente Suárez Moreno, Agente eje-
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Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, a 12 de Marzo de 1917; el Tribund
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores DonEduardo de León
y Ramos (Presidente), Don Antonio Ber-
nardo y Don Eloy Olmedo (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscd, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Francisco Benito
González, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

número i.'del art. 835 de la ley de Enjui-

ciamiento criminal, domiciliado última-
mente en la calle de Toledo, nam. 70,

procesado por hurtos, sumario 233 de 19 16,

comparecerá en término de diez días ante

d Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte, a fin de ser reque-
rido al pago de la multa e indemnización
a que ha sido condeaado por la sentencia

en dicha causa dictada; baje apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Fdlamea: Fallamos:

Que debemos declarar y declaramos con-
feso en la demanda a Doa Luis de Beruete
ySantoya, y en su virtud le condenamos a

qae tan pronto como esta sentencia sea fir
me pague a Don Manuel Gutiérrez Oliva-
res las ochenta pesetas cincuenta céntimos
que se le redaman en la presente demanda
ylas cestas.

Que debemos condenar y condenamos
a Francisco Rodríguez y Rodríguez a Ja
pena de cinco días de arresto y el pago de
las costas, en rebeldía; y rsotifíqucse por
edictos la sentencia.

Así por esta sentenciaj lo proaunciamosj
mandamos y firmamos.

—
Ricardo Medina.

Gonzalo González.
—

Eduardo Aldecoa.

Así por esta nuestra sentencia, que se
notificará personalmente al demandado, lo

pronunciamos, mandamos y firmamos.
—

Gabrid de Usera.
—

Emilio Calalia.—Jo-
sé Mas.

Y con el fin de notificar el fallo inserto

a Fraadsco Rodrigues Rodríguez, por ig-
norarse su actual paradero, pongo el pre-
sente para su insercióa en elBoletín Ofi-
cial en Madrid, a 12 de Marzo de 1917.

Madrid, 4 de Abrilde 1917
Ricardo Cobos. Fdlamos: Que debemos condenar y con-

denamos a Francisco Benito González, a la
pena de veinticinco pesetas de multa, abone
de quince pesetas de indemnización, re-
prensión y costas, declarando responsable
civily subsidiariamente al dueño del carro
Don Felipe de la Torre.

El Secretario,
P. S.,

Cándido Rodríguez.
(B.—1.290.)

Ypara su inserción en elBoletín Oficial
de 1*proviada se pone el presente en Ma-
drid, a 7 de Abrilde 1917.

V.°i.*
Gabriel de Usera.

V.'B.#
Medina.

El Secretario,

Francisc^Alvare^^Lara.
1.277 -'MVictoria Vícent Villacarapa, natural de

Peñaflor de Gallego (Zaragoza), de estado
soltera, profesión vendedora, áe treinta y
ocho años a cuarenta años, como compren-
dida en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal; es
ana mujer impedida que para andar utiliza
aa carrito, domiciliada últimamente ea la
calle del Amparo, 19, procesada por estafa,

sumario 47 de 1917, comparecerá ea tér-
aniao de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Hospital de esta

Corte, para notificarla el auto de procesa-
aaieato y prisión dictado en dicha causa;
baje apercibimiento de ser declarada re-
belde.

(B.—1.110.)

El Secretario,
G. Doval.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Eduardo de León

y Ramos.
—

Antonio Bernardo.— Eloy Ol-
medo.

En el expediente de juiciode faltas segui-
do en este Juzgado contra José Fernández
González yFausto González Hidalgo, se ha
dictado la seatsncia cuya parte dispositiva
dice así:

(A.-238.)
INCLUSA Publicación. —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Eduar-
do de León y Ramos, Juez municipal dd
distrito de Chamberí, estando celebrando
audienda el Tribunal, en el día dé su fecha,
de que doy fe.

—
Mariano Ordás.

En el expediente de jnicio de faltas se-
guido en este Juzgado contra José Ciria
Zaragoza y Justo Ponce, por hurto, se ha
dictado la sentencia caya parte dispositiva

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a José Feraández González y
Faustino González Hidalgo a la pena de
diez pesetas de multa, reprensión y costas
a cada uno en rebeldía, y sobreseemos las
lesiones de José ¿Fernández; y notifíqaese
por edictos la sentencia a ambos. Así per
esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos

dice así:
Y mediante a la rebeldía del enjuiciado,

y a fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid a 12 de Marzo de 1917.

Fallamos

Que debemos condenar y condenamos a
José Ciria Zaragoza a la pena de diez días
de arresto y costas en rebeldía; aotifíquese
la sentencia por edictos yremítase certifica-
ción al Registre Central de Penado.

y ñrmamei.
Madrid, 31 de Marzo de 1917.

Ricardo Cobos.
Y con el fin ds notificar el fallo inserto a

José Fernández González y Faustino Gon-
zález Hidalgo, cuyos actuales paraderos se
ignoran, pongo el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Maáiid, a catorce de Marzo de mil
novecientos diíz y siete.

V.° B.°
Eduardo de León yRamos.

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.-1.165.)

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Ricardo Medina.

Gonzalo González.
—

Eduardo Aldecoa.
El Secretario,

P. S.,
Cándido Rodríguez Y «on el fin de notificar el fallo inserto a

José Ciria Zaragoza, pongo el presente, pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial,por
ignorarse su paradero, en Madrid a i»de
Marzo de 19 17.

(Núm. 1.355.)

JUZGADOS NMUTARES{B.
—

1.291.)

BUENAVISTA V." B.'
Medina.

COMANDANCIADE MARINABE BAR-
Cano Serrano (Manuel), de estado sol-

tero, profesión sirviente, de veinticinco
años, cuya demás filiación no consta, do
«¡ciliado últimamente ea la calle de Her-
mesilla, 44, procesado por harto, compa-
recerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Bueoa vista,

Secretaría de Doa Antonio Aguilar.

CELONA
ElSecretario,

Frantíseo Alvarez de Lara.
(Núm. 1.275.) (B.

—
1.108.)

Arias Menéndez (José), hijo de Juan e
Isidra, natura! de Madrid, de diez y nueve
años, domiciliado últimamente en Madrid,

calle del Acuerdo, núm. 3, cerrajería, pro-
cesado por prófugo, comparecerá en térmi-
no de treinta días ante el Juez instructor de
la Comand? ncia de Marina de Barcelona,

Don Antonio María Villalón yDemestre;
bajo apercibimiento que, de no compare-

cer en dicho plazo, le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la ley.

V.° B.°
Medina

El Secretario,

Franciscc^lvare^^ara.
i--»790B

En el expediente de juicio de faltas se-
guido ea este Juzgado contra Primitivo
Sánchez Magarín y Manuel Sánchez Pin-
garrón, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

(B.—1.112.)

Madrid, 9 de Abril¿01917
Félix Jarabo.

Ea el expediente de juicio de faltas se-
guido ea este Juzgado cootra José Ciria
Zaragoza, por harto, se ha didado la sen-
tencia cuya parte dispositiva dice así:

El.Secretario,
P.S.,

Fallamos:

Manuel Leira Que debemos condenar y condenamos a
Primitivo Sánchez Magarín y Manuel Sán-
chez Pingarróa, a la pena de seis días de
arresto a cada uno, y el pago de las costas

correspondientes en rebeldía; y notífiquese
por edictos la sentencia a ambas.

Barcelona, 12 de Marzo de 1917
El Juez instructor,

Antonio M. Villaíón.
(B.-i.a93.) Fallamos

Qae debemos condenar y condenamos a
José Oria Zaragoza a la peaa de diez días
de arresto y costas en rebeldía; notifíquese-
le la sentencia por edictos y remítase certi-
ficación al Registro Central de Penados.
Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Ricardo Medina.

Goazalo González
—

Eduardo Aldecoa.

JUZGADOS MUNICIPALES El Secretario,

Felipe López.
(Núm. i.ajo.) (B.—i.e85.)

REGIMIENTO DEINFANTERÍA
UNIVERSIDAD Así por esta sentencia lo prenunciamos,

mandamos y firmamos.
—

Ricardo Medina.
Gonzalo González.

—
Eduardo Aldecoa.

En juicio verbai que se sigue ea el Juz
gado municipal del distrito de la Universi-
dad a instancia de Don Manuel Gutiérrez
Olivares con Don Luis de Beruete y San-
toya sobre pago de pesetas, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

DEMARINA
Y con el fin de notificar el fallo inserte

a Primitivo Sánch.z Magarín y Manuel
Sánchez Pingarrón, cuyos actuales parade-
ros se ignoran, pongo el presente para su
inserción en el Boletín Oficial, en Ma-
drid, a doce de Marzo de mil novecientos
diez y siete.

Lozano Biaza (Juan), hijo de Alejandre
y de Candelaria, natural de Cartagena

(Murcia), de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintidós años de edad, catatara
regular, color sano, pelo castaño, ?e\as d

pelo, ojos pardos, nariz regalar, boca-re-
galar, barba i'3em, no tiene seáas particu-
lares, domiciliado últimamente es Carta-
gena, compatecerá en térnaiao de s«seata
días aate el Juez instructor Capitán de In-

fantería de Marina Doa Rafael Soto Rega-

ra, residente ea Larache; bajo aperdbi-
miento que, de no efectuarlo, será declara-
do rebelde.

Y con el fia de notificar el fallo inserto a
José Ciria Zaragoza, cuyo actual paradero
se ignora, pongo al presente para sa inser
ción ca el Boletín Oficial, en Madrid, a
doce de Marzo de mil aovecieatos diez y
siete.

Sentencií
En la Villade Madrid, a qaiace de Fe-

brero de mil novecientos diez y siete.
—

El
Tribunal municipal del distrito de la Uni-
versidad, compuesto del señor Jaez Don
Gabriel de Usera y Sánchez y los Adjuntos
Don José Mas Guillen yDon Emilio Cala-
lía Ríos; habiendo visto este expediente de
juicio verbal seguido a instancia de Don
Manuel Gutiérrez Olivares, representado
por Don Silverio Sotillo Mínguez, mayor
de edad, del comercio y de esta vecindad,
con Don Lais de Beruets y Santoya, sobre
paje de pesetas.

V.'B.#
Y.°B." Medina

Medina ElSecretario,

Francisc^Alvare^^ara.
(Núm. 1.276.»

El Secretario,
Fraacisco Alvarez de Lara \u25a0(B.-i.iog.l

(Núm. 1*278.) (B.-1.111.)

En el juido verbd de fdtas seguido en
este Juzgado contra Francisco Benito Gon
zález, por daños, y señdado con el núme-
ro 784 de 1917, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

Larache, 11 de Marzo de 1917.
El Capitán Juez instrudor,

Rafael Soto.
Ea el expediente de jaicio de faltas se-

guido ea este Juzgado contra Fraacisco Ro-
dríguez y Rodríguez per malos tratos de
palabra, se ha dictado la seatencia caya
parte dispositiva dita asi:

(Nám. i369 ) (B.—1.17*-)
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